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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
P R E S I D E N C I A  
DE L  G O B I E R N O

O R D E N  de 25 de octubre de 1947 por 
 la que se concede un mes de licencia 

por enfermedad al Estadístico Técni
co don Joaquín Ibarra Alcoya,

Iímo. S r . : Vi£ta la in sta n c ia  del Jefe 
de Negociado de segunda clase déf Cuer
po de Estadísticos Técnicos don Joaquín 
} barra Alcoya.

V istos el artículo 3^ del ReglamentQ 
de 7 de septiembre de 191S para la apli
cación de la L ey  d^ . Bases d e  ,22* 
ele julio del propio año, la  Real O r . 
den de 12 de diciembre de 1924 y la pro
puesta de V . I., V  

E sta Presidencia, accediendo a lo so- 
Üici.tado, ha tenido a bien conceder un 
jrnes de licencia por enferm edad, que 
deberá com putarse a . partir del noveno 
d ía en que causó baja en el servicio por 
ie i motfvo qué a lega , y  con derecho a  
percepción de süeldo a  don Joaquín lb a 
rra  Alcoya, Jefe l̂e N egociado de segun
da clase del Cuerpo d e 'E stadísticos T éc
nicos* . . .

Lo que com unico a V . I. para' su co
nocim iento y efectos oportun os.'

J  \

•D ios g u á rd e la  .V. I. muchos, años. 

Madrid, 25 de octubre dé 1947. —  
ÍP. D ., "el Subsecretario, L uis. Carrero^.

;llinot Sr. Director general del Instituto 
n Nacional de Estadística., =  ̂ '

O R D E N  de 25 de octubre de 1947  por la 
que se deja sin efecto el nom bram iento 
d e  A g e n te  d e  P o lic ía  d e  3 .ª  c la s e  e n
la  A d m in is tr a c ió n  d e l P r o te c to r a d o  
de E s p a ñ a  e n  M a r r u e c o s  d e  d o n  
A ntonio Lucas Linacero y disponiendo
 en su lugar, en sustitución del   m ism o, al del 

m is mo empleo don Antonio Calvo  C arnero. 

 lim o. S r .;  De ¿onfornydad con la pro
puesta de V . I. y  con el parecer de 
A 'ra;C om isaría  de Ésp^ñá en M arruecos, 
esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
¡a bien disponer que^quede sin e fe c tp e l  
nombramiento d el. Agente .de 3.a d a se  

' en  la Administración del Protectorado de 
'E spaña en Marruecos, hecho por Orden 
de 23 de julio último, a Lrvor 'del. del 
m ism o empleo del * Cuerpo General de , 
Policía de la .Metrópoli don Antonio Lu* 

^cas Linacero, y nombrar en sustitución* 
jde¿ mismo .para la  expresada plaza , al

también Agente de 3.a c lase don Antonio 
Calvo Ciarnero, el Cual percibirá los ha
beres correspondientes una vez posesio
nado de su puesto con cargo al presu
puesto del M ajzén.

L o  que tengo el honor de participar 
c a' V . I. para eu conocimiento y  efectos 

procedentes.
Dios guarde a V . I., muchos años. 
Má'drid, 25 de o c í u b c e  de 1947.—  

P. D ., el Subsecretario, L̂aiís Carrero,

Hmo. S r/  Director general de* Marruecos
y Colonias.

\ ■

O R D E N  de 27 de octubre de 1947  por la 
que se deja sin efecto el nom bram iento 
d e  A g e n t e s  d e  P o l i c í a  d e  t e r c e r a  
c la se  e n  la  Z o n a  d e l P ro te c to ra d o  d e  
E sp añ a en  M arru eco s d e  d o n  A n d rés 

R o s a  M o n g e  y  d o n  A l f r e d o  S á n c h e z  
Borrego y  designan do en  sustitución  de 

los mism os, a don José EsparizCar
dama y don Florentino R uiz Sánchez.

lim o. S r . : D e conform idad con la 
propuesta de V .I . y  con el informe de la

 A lta Com isaría de E spaña en Marrue
cos, .

Esta Presidencia del Gobierno há te
nido a bien acordar que quede sin ,efec
to, por renuncia 'de. los interesados, les 
nombramientos de Agentes de 3.a clase 
del Cuerpo general de Policía en la Zar 
na del Protectorado de España en M a
rruecos de. los Agentes don 'A ndrés'R osa 
Mongo y don' Alfredo Sánchez Borrego, 
nombrando en sustitución de los mismos 
para las citadas plazas a los también 
Agentes de 3.a clase del Cuerpo general 
de Policía de la Metrópoliv*don José Es- 
pariz^ Cardam a y don Florentino R uiz 
Sánchez, los cuales percibirán los'corres- 

'f pondicntes haberes c°n  cargo -al.'presu
puesto del M*jz£n. ' ■ ■ —.

L o  que tengo t̂l honor de participar a  
V . 1. para- su conocimiento y efectos 
procedentes. , • f • ,

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 27 . de octubre de 1947.—  

P. D ., el Subsecretario,. Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

M I N I S T E R I O  DE  
LA  GOBERNACION

O R D E N  d e  

3 de octubre de 1947  por la que se promueve 

en  co rrid a  reglam en taria  d e  e sca la  a l 

empleo de Médico Jefe de 1.ª clase del Cuerpo 

Médico de Sanidad Nacional a don Clemente 

García Luquero.

Ilmp. Sr. b a ca n te  en la plantilla del 
Cuerpo Médico/de Sanidad Nacional una 
plaza de Médico Jefe de primera >d ase, 
dotada con el haber anual*, de 14:400 pe
setas,, por ascenso en esta fecha y efec- 
tivi^fcd' de '22 de ju lio  último ^de don 
Gerardo D elm as Delmetz, ¿  ^

Este Ministerio, de conformidad con 
lo p revenidq'en 'el Dqcreto de..17 de> julio 
citado,/ ha tenido a bien promover en 
corrida reglam entaria de escala al em 
pleo de Médico Jefe dé Primera., clase 
del expresado Cuerpo a don . Clem ente 
G arcía Luquero, que desem peña' el car- * 
go de Médico de la Jefatura Provincial 
de Sanidad de Barcelona, con el >ue¡do 
anual / de *4.400 pesetas que # percibirá 
del .capítulo i.°, artículo i.°, grupo 6 -V  
concepto 3.0 d e  la  s<icción 3.a del presu
puesto vigente y l  electividad de 22 de 

, ¿uIíq antes mencionada*

Lo que digo a V . I. p ara  su cono- 
cim lenio y efectos consiguientes.

L Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de; 1947:

P E R E Z  G O N Z A L E Z
■*

lim o. Sr. -Director general d e  Sanidad.
%

O R D E N  d e  3  d e  o c t u b r e  d e  1 9 4 7   p o r  

la q u e  s e  p r o m u e v e  e n  c o r r i d a  

re g la m e n ta r ia d e  e s c a la  a l  e m p le o  

d e  M é d ic o  J e f e  d e  3 . ª  c l a s e  d e l  

C u erp o  M éd ico  d e  S a n id a d  N a c io n a l 

a don Valentín Matilla Gómez. 

lim o. S r . : Vacante4 en la plantilla del 
Cuerpo Médico de. Sanidad Nacional una 
plaza de Médico Jefe de tercera ciase, 
dotada con el haber anual de. 12.000 pe
setas, por ascenso en e sta 'fe ch a  y efec

tividad  de 22 de julio último del titular 
de la m ism a, - ' *

Este Ministerio, de conformidad con lo/ 
prevenido en ^1 Decreto de '1 7  de ju*io 
citado, ha tenido a bien promover en 
corrida reglam entaria dé escala «*al em 
pleé de M édico Jefe de tercera clase del 
repetido Cuerpo 'a (Jou Valentín M^tilla^. 
Gómez, qüe actualm ente es Médico pri
mero en el mismo Cuerpo y  desempeña 
e¿ caigo de Jefe de Servicios én la  Es«
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cuela Nacional de Sanidad, con el suel
do ín u al de " 12.000 pesetas, que perci
birá d̂ l. capítulo i.°, artículo. i.°, gru
po 6.°, concepto 3.0 de la Sección 3.a del 
presupuesto vigente, y la efectividad de 
22 de julio antes mencionada.

I*o digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.,

Dios guarde a V. I. muchos años, 
•Madrid, 3 de octubre de 1947.

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

limo. ¡Sr. Director generai de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E J U S T I C I A
O RD EN  de 25 de octubre de 1947 por 

la que se concede la baja definitiva, 
a petición propia, del auxiliar Penitenciario 

 del Cuerpo de Prisiones d o n  
F ran cisco  S ilva  Lauro .

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por el A uxiliar, Penitenciario de segun
da clase don Francisco Silva Lauro, con 
destino en la Prisión.Central de. Puerto 
de Santa María,' -

'E ste  M in is t ro  h a 1 tenido a bien con
cederle la baja definitiva en el Escala
fón del^ Cuerpo de Prisiones, a ' petición 
propia.
' Lo  digo a V . L  para su conocimiento 

y  efectos. • • \
Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 25 de octubre de 1947.-4* 

P. D., 1. de Arcenegui.

Urna ’Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  de 17 de octubre de 1947 por 
l a  q u e  se nombra el Tribunal de opo

siciones a la cátedra de «Obstetricia y 
Ginecología» de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Madrid.

dlmo. Sr.': ConVoca^a a oposición, por 
Orden .de iS de noviembre de 1943 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 6 
de diciembre del mismo año), la cátedra 
de «Obstetricia y Ginecología» de la F a 
c u lta d le  Medicina ,de la Universidad de 
Madrid, con los nuevos plazos a que a!u- 
den las Ordenes de 28 de noyiembre de 
3944. y de 25 de marzo de 1946, *

Este Ministerio ha resuelto nombrar el
V

Tribunal que habrá de juzgar'dichas opo
siciones, que estará constituido en la si
guiente form a: ; \

Presidente Excmo. Sr^ D. Fernando

Enríquez de Salamanca y Danvila, del 
Consejo Superior de Investigaciones Cien, 
tíficas.

Vocales: D. Pedro Nubiola Espinós, 
D. Miguel Martí Pastor, D. Jesús Gar
cía Órcoyen y D. Pedro Prulache Oliva, 
Catedrático^ de las Universidades de 
Barcelona, el primero y el cuarto ; en si
tuación, de jubilado, el segundo, y de la’ de 
Madrid, el tercero.

Presidente suplente: Excmo. Sr. don 
Juíián Sanz Ibáñez, aeL Consejo Superior 
de. Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes: D. Enrique Muñoz 
Beato, D. Alejandro Novo González, don 
Leopoldo Morales Aparicio y D. Alfonso 
de la Fuente Chaos, Catedráticos de ias 
Universi3ades de Sevilla (Cádiz), San tia .’ 
go, Valladofid y  Valencjia, respectiva
mente.

Lp digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1947.'

IB A N E Z  M A R TIN

limo. Sr.. Director genera] de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 17 de octubre de 1947  por la 
que se nombra el Tribunal de oposi
ciones a la cátedra de « Urología» de la 

 Facultad de Medicina de la Universi
dad de Madrid.

limo. Sr; : Convocada a oposición, por 
Ordcn de lo de abril de 1946 (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L ,E S T A D O  de n  
de mayo del mismo a£iP), ‘la cátedra de 
«Urología», de la Facultad de Medicina de 
M adrid,. ’ • ' ' . ‘ .

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el 'fribunaj que habrá de^juzgar dichas 
oposiciones, que estará constituido en la 
siguiente 'ío rm a:

•Presidente: Excmo. Sr. D. Manuel 
Bermcjillo Martínez, del Qonsejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

Vocales: D on'León Cardenal Pujáis, 
don Juap José Barcia Goyanes, don Mi
guel Royo Gonzálvez, catedráticos de las 
Universidades de M adrid, Valencia y 
Sevilla, respectivamente* y don Benigno 
Oreja, Doptor en Medicina.

Presidenta suplente: Excmo. Sr. don 
Francisco. Martín Lagos* Académico da. 
Ja de Medicina.

Vocales suplentes: Don José Estelia 
rfermúdez/Íe Castro, don Pedro Piulachs, 
Oliva, dón Alfonso, de la Fuente Chaos, 
Catedráticos' de las Universidades de 
Madrid, 'Barcelona y Valencia, respecti
vamente, y'don Julio Picatoste y Pica- 
toste, doctor en Medicina.

Lo. digo a V. 1. pára su conocimiento 
•y efectos*

Dios guarde a V, I  muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1947»

1BAN EZ M A RTIN

limo. S r ; Director general de Enseñanza 
UniversitaMa.

O RD EN  de 3 de noviembre de 1947  por 
la que se dispone que don Francisco 
d e  Pelsm acker e Iváñez cese en el 
cargo de Administrador general de la 
Universidad de Sevilla .

limo. Sr-. : Este Ministerio ha dispues
to que dóp Francisco 'de Pelsmaeker e 
Iváñez cese en el cargo de Admiiffstrador 
generar de la Universidad de Sevilla, para 
la cual había sido nombrado por Orden 
ministerial de 7 de febrero del corfténte 
año. .

Lo dvgo. a V. I; para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1947.
4  IBARÉZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O R D EN  de 25 de octubre de 1947 sobre 
Cum plim iento de sentencia, en el pleito 

 contencioso - administrativo interpuesto 
por la Comunidad de Alumbramiento 
de Aguas de Quiebramonte.

■ Ilm o.'.Sr. : En oj pleito conténcio$o- 
adminislrativo número 11^244,. interpues
to por la Comunidad Alumbramiento 
de Aguas de Quiebramónte (Las Palrrías 
de Gran Canaria)-contra Real Orden de 

. 7 de noviembre de 1930, el Tribunal Su
premo de Justicia dictó, en 28 de junio 
de 1940, sentencia, cuya parte disposi
tiva dice *a s í: *

«Fallamos : Que anulada 1a  sentencia 
d.ctada por el titulado^ Tribjtinai Supre
mo de Valencia, en 20 de mayo de 1937» 
la cual queda sustituida por la presen
te. y con desestimación de la excepción 
de incompetencia propuesta por el Mi
nisterio Fiscal, debemos anular y anil
lamos la jp e a l Orden dictada por el Mi
nisterio de Fomento el 7 de noviembre^ 
de 1.930, impugnada en el pleito ac
túa1.»

Asimismo, el propio Supremo de ju s 
ticia, al sustanciar «1 pleito contencio- 
so-admihistrativo núm, 12.214, entabla-' 
do ppr dicha Cómunidaci contra Orden 
de este Ministerio de 8 de junio de 1932, 
dictó, en 24 de marzo de 1942, auto por 
el que- se providenció ¡a suspensión de 
efeoo» de .Ja Qrden/ referida*
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Y  el Consejo de Ministros, por su 
acuerdo de 17 de los corrientes, ha dis
puesto sean cumplid & la sentencia y 
auto mencionados en sus mismos tér
minos.

Lo que participo a V. L para su co- 
nc-cimiento, y efectos consiguientes.

D g u a r d e -  a V. /I. muchos añcs.

Madrid, 25 de octubre de 1947.

F .-LA D R E D A  .

Ümo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provisión de 

dos plazas de Auxiliares de tercera clase 
del Cuerpo Administrativo Civil del 

Ministerio de Agricultura, vacantes en 

el Servicio Agronómico de la Delega
ción de Economí a ,  Industria y Comercio 

de la Alta Comisarí  de España en 

Marruecos.

 Vacantes dos plazas de Auxiliaras de 
ministrativo Civil del-. Ministerio, de 
Agricultura en el Servicio Agronómico 
de la. Delegación de Economía, Indus- 
tra*y Comercio de, la Alta Comisaría de 
España, en Marruecos, dotada -con v e] 
haber anual de cuatro mil pesetas, de 
suelde, más otras cuatro mil pesetas en 
conu pb de gratificación, se saca a con
curro la prpvisión de Tas, citadas pla'zas.

Serán condiciones precisas para vpo
der tomar parte en dicho concurso:

1.a Ostentar ía categoría, de Auxiliar 
de tercera clase del Cuerpo Administra
tivo Civil del Ministerio de Agricultura.

2.a' En la fecha en que finalice la , 
admisión de solicitudes, los concursan
tes, no podrán tener categoría superior 
a la expresada en el apartado primero.

3.a Presentar la correspondiente hoja 
de servició debidamente oalificada o 
certificación equivalente.

Las instancias deberán presQntkrsé en j 
la; Dirección Genera] de Marruecos y 
Colonias (Presidencia de1 Gobierno), 
dentro del plazo de treinta días natu
rales, a partir del siguiente al de ¡lá pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O . ,

Los concursantes podrán .aportar Cuan
tos documentas estimen , Convenientes

como justificación de los m éritos que 
aleguen. 

Madrid, 27 de octubre de 1947.— El 
Director general, Jo^é Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular número 650 sobre ordenación de 
la campaña aceitera 1947-48.

Fundamento
Encomendada a esta Comisaría General 

la ordenación de la campaña aceitera 
1947-48, en la Orden conjunta deToS Mi
nisterios de Agricultura y de Industria y 

 Comercio, de fecha 20 de septiembre de 
1947 (B O LE TIN  O F IC IA L  D E L E STA
DO núm. 269) y con-, arreglo a las atribu
ciones que me confiere la Ley de 24 de 
junio dé'1941, durante la presente cam
paña olivarera, regirán las siguientes dis
posiciones :

A) GENERALIDADES

Duración de la campaña

Artículo 1 ° La campiaña aceitera 1947- 
48 empieza el 15 de octubre de< 1947 >* 
terminará el 30 de .septiembre de 194S.

Art. 2.º ' D esde‘e l. punto de vista de la 
producción y el. consumo de aceito de oli
va, las provincias quedan clasificadas en 
los'grupos siguientes:

Primer grupo.— Provincias productoras 
exportadoras.— Están comprend.das en es
te grupo las provincias de Badajoz, Cá- 
ceres, Ciudad Real, Córdoba, Granada, 
Jaén* Lérida, Málaga,, Sevilla, Tarrago
na, Teruel y Toledo.

Segundo grupo.— Provincias producto
ras, alibles o deficitarias.— Están com
prendidas en este grupo las provincias de 
Alava, Albacete, Alicante, Almería, Avila, 
Baleares, Barcelona, Cádiz con , inc»usión 
del Campo de Gtbraltar, Castellón, Cuen
ca, Gerona, Guadalajara, Huelva, Hues
ca, Logroño. Madrid, Murcia; Navarra, 
Salamanca, Valencia y Zaragoza.- 

Si en alguna de las provincias de este 
grupo excepcionalmente resultara un ex- . 
cedente de la producción sobre íos cupos 
jj.e consumo, esta Comisaría dispondrá 
del mismo.

Tercer grupo.— Provincias no producto
ras.— Están, comprendidas en este grupo 
las provincias siguientes : Burgos, La Go. 
ruña, Guipúzcoa, ’Lúgo, León, Orense, 
Oviedo Palencia, Las Palmas, Ponteve
dra, Santa Cruz de Tenerife, Santander, 
Segovia, Soria, Valladolid, Vizcaya y Za
mora, '

 Autoridades

Art. 3. º  Del cumplimiento de lo» dis
puesto en la Orden conjunta de los Mi
nisterios de Agricultura y de Industria 
y Comercio, de fecha *20' de septiembre 
de 1947, ten/la presente circular y en las 
disposiciones que se dicten sobre la ma
teria, cuidarán: 

1 . º  La Comisaría de Recursos de la 
Zona Sur en las provincias de Almería, 
iBadajoz, Cáceres, Gád-iz (incluido Cam

po de Gibraltar), Ciudad Real, Córdoba, 
Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Sevilla 
y Toledo.

2.0 La Comisaría de Recursos de la 
Zona de Levante en las provincias de Lé
rida. Tarragona, Teruel y Valencia.

3.0 Las Delegaciones provinciales de 
Abastecimientos y ^Transportes en las res* 
tantes provincias productoras, que son : 
Alava, Albacete; Alicante, Avila,* Balea
res, Barcelona, Castellón, Cuenca, Gero
na, Guadalajara, Huesca, Logroño, Ma
drid, Murcia, 'Navarra, Salamanca y Za
ragoza: E igualmente cuidarán del cum
plimiento de las disposiciones indicadas 
las Delegaciones provinciales de Abaste
cimientos y Transportes de todas las de
más* provincias exclusivamente consumi
doras que se citan en el Tercer grupo-de i 
artículo anterior.

Sin embargo, y para lograr la mayor 
unidad de criterio y de acción, se estable
ce para el conjunto de las' provincias pro
ductoras autónomas una inspección espe
cial del aceite, a cuyo frente se hallará 
un' funcionario de esta Comisaría Gene
ral, que tendrá como misión la vigilan
cia del cumplimiento de las órdenes'ge
nerales y de este Organismo sobre fiscá- • 
lización de la producción y distribución 

.del aéeite. En cada una de dichas pro
vincias1 Ja Secretaría de los Servicios de 
Abastecimientos designará un Inspector 
que enlazará con el nombrado por esta 
Comisaría y será directamente respon^a- 
blé de la niarcha de. la campaña, sin per
juicio de la1'responsabilidad de orden ge- 

mera! que'pueda caber al Secretario de los 
Servicios. La Delegación provincial ads
cribirá a dicha vigilancia y fiscalización 
ae la producción de aceite el personal y 
medios necesarios para el mejor éxito del 
servicio. .

Todas Tas Autoridades citadas, en Jos 
distintos Grupos podrán utilizar, 'para ]a 
mejor.consecución de los fines propuestos, 
los servicios de Tas Jefaturas Agronómi
cas : informes técnicos sobre hectáreas en 
cultivo, número de olivos, clasificación 
por edades de ios mismos, rendimientos 
medios de aceituna por árbol y de aceitu
na en aceite, cosecha probab e total por 
provincias, variedades de aceituna a efec
tos de destino para verdeo o molturación, 
clasificación ¿a lo.s aceites ’en finos* cor 
rfientes etc., riqueza grasa de los pru-,1 
jos y cuantos datos de carácter técnico 
puedan interesar a las Autoridades res
ponsables y puedan facilitar las jefatu
ras Agronómicas. De* los Sindicatos Pro
vinciales' ¿el Olivo :• fichas de los produc
tores con datos de interés para control do 
la' producción, número de sus obrerbs y v 
clasificación, censo de reservistas,' reser
vas concedidas, almacenistas, intermedia
rios, industrias."y demás datos precisos 

• de carácter v orientación sindical. De los 
Alcaldes y  Secretarios de Ayuntamientos: 
datos que obrén en .el̂  Ayuntamiento rela
tivos a inscripciones' de propiedad pús« 

‘ tica, datos sobre «conduces», antecedentes 
- de declaraciones, reservas, etcJ, y  de las 

Hermandades de Labradores, que se po
drán utilizar como medio de establecer 
más fácil y  permanente relación entre los ,. 
Organismos superiores v los-productores 
encuiid.rad.os en las rtfismas, pudiendo, 
por tanto-; confiarles la misión de recogi* 
da de datos, entrega de notificaciones, co
municación de instrucciones generales, 
etcétera. « '

Las Cqmisajías de Recursos o Delega-: 
ciones' Provinciales de Abastecimientos y
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T ran sp o rtas  darán  cuenta a esta  C o m isa
r ía  G en era ! de las d ificultades 'que en 
cuentren en ord tn  al asesuram iento  y 
asisten c ia  por parte <]e* los O rga n ism os 
citados.

Elementos a  través de los q.u$ se ejercerá 
la intervención 

A rt. 4-° L a  intervención que se e fec
tu a rá  por esta  C o m isa ría  G en era l se di
v id irá  en dos fases : L a  p rim era, sobre la  
ace itu n a, que a fectará  a los productores», 
o livarero s , y  la  segu n d a , sobfe el aceite 
producido^ que se verificará  a  través de 
Joá ind ustria les s igu ientes : 

í\) F a b rican tes.
b) A lm acen istas  de origen . ,
c) A lm acen istas  de destinó.
d) D eta llis tas .
- t

G uías y  conduces para la aceituna  

Are. 5 .0 T o d a  la aceitu na producida en 
la  cam paña* salvo  lo d ispuesto  en la O r
den del M in isterio  de A g ricu ltu ra  de fe 
c h a  iS  ele agosto  de 1947 ñ B Q L E T I N
O F I C I A L  p E L  E S T A D O  número* 239), 
por la que se dictan n ornías p ara  Jel ade
rezado de las aceitu nas de m esa, queda 
in terven id a, - y sus productores tienen la 
ob ligación  de ponerla a d ep o sició n  de e s - ,  
te O rga n ism o, de acuerdo con las: nor
m a s  que a/con tin u ación  se establecen :

E n  cada provincia !a aceitu na sólo po
d rá  c ircu lar dentro de! térm ino m unicipal 
en que se produzca, sa lvo  autorización 
especia l, qu e  será  expedida' p'pr las C o rn il 

’ s a r ía s  de R ecu rso s o D elegacio n es P ro 
v in cia le s, según se trate de provincias 
su je ta s  a la ju risd icc ión  de unos ,u otro? 
o rg a n ism o s, - de acuerdo con la  c lasifica- . 
ciéjn estab lecida en el artícu lo  3 .0 de. la 
presente c ircu lar. S in  em b argo , en pro-' 
v in c ia s  de m u c h a ' producción del grupo, 
ad scrito  a la C o m isa ría  de R ecurso^ de 
la  Z o n a  Sur,, se permlitirá la  c irculación  
■de. la aceitu na dentro del térm ino m u ni- ‘ 
c ip a ’ de su producción y con los lim ítro
fes  m ediante los «conduces» corresp on
d ientes, -que s e rá n , expedidos por los res
pectivos • A yu n tam ien tos v que ^serán ob
je t o - d e ’ v ig ila n c ia  por parte de le ?  In te r
ven tores y  serv icios de inspección.

C u an d o  la  aceitqna* circule pur ferro 
c a rril o fu era  del térm ino m unicipal de, 
su producción, excepción hecha de’ caso  
señalad o  anteriorm ente,' deberá ir am p a
ra d a  con la  c o rre sp o n d ie n te 'g u ía  ú n ic a 1 
de circulación.

/ L a  ace itu n a  no podrá c ircu lar  de una 
p ro vin cia  a otra  sin conocim iento de ja s  * 
C o m isa ría s  de R ecu rso s pára sus ju risd ic i 
c iones, y de eáta C o m isa ría  G ^ neral c u a n 
do se. tra te  de provincias autónorpas.

G uías para aceite de oliva 

• Art.* 6 .° L o s  aceites de o liva  sóló po
d rán  c ircu lar con g u ía s  é.%pedi.das por .las 
A u torid ad es com petente? (C o m isarías  de 
'R ecu rso s  o sus .Inspecciones en las pro
v in c ia s  ad scritas a su jurísdlegión\y D ele
gac ion es P ro vin c ia les  de A bástecim ienttó  
y  T ran sp o rtes  en la? autónom as).

L a s  g u ía s  de circulación no tendrán y a -  . 
]idez/ si no v a n . acom pañ adas de la nota 
de pesos de la cantidad tran sp ortad a, de
ta lla d a  por unidades de en vase,x y 'lo s  en 
v a se s  irán' fo rzosam ente/n um erad o? y  re
señ ad os. ;
. So lam en te ' ^1 aceite para  reserv istas, 

dentro  dé1 térm ino m unicip al, y el qúeAse 
d estin e al abastecim iento' local v q u e , , por 
lo tanto, no deba sa lir  de la localidad de 
producción ’ podrá c ircu lar, con «co n d u ce» '

expedido por el A lcalde del térm ino m u- 
.n icip al.

C on tin ú a vigente la prohibición de ve
rificar .tran sp o rtes 'd e  aceite de o liva  por 
carretera  para el envío  de los cupos se
ñalad os por este C en tro , sa lvo  en aq ue
llos casos excepcionales en qu e se auto
rice exp resam en te  por esta  C o m isa ría  G e . 
neral. \

B) P R O D U C CIO N  
Nombramiento dé Interventores para la 

recogida del aceite '
A rt. 7 .0 L a s  C o m isa rías  de R ecu rso s, 

dn cad a una de las, zonas productoras de 
su com ,petencia, y las D elegaciones .P ro 
vin ciales de A bastecim ientos y ’ T ra n sp o r
tes, en las provincias productoras autóno
m as,, podrán proceder a la  designación  
del personal necesario  p ara  qu e en los 
térm inos m unicip ales m ás indicados de 
sus resp ectivas provincias, en o rd e a  la 
producción, aceitera , se lleve a cabo la I n 
tervención de la aceituna a que se refiero 
el artícu lo  5 .0 de esta c ircu lar.*

L o s  Interventores nom brados para  la  
recogida del aceite tendrán com o m isión 
la v ig ila n c ia , en los punto? en que se les 
destm e, del cum plim iento  de las norm as 
d ictad as o que pudieran dictarse  para  lle
v ar  a cabo la 'in tervención y recogida dé* 
los productos q u e 's e  m encionan en el a r- '  
tícuio 3 .9 de la O rden con junta de los M i
nisterios de A g ricu ltu ra  v de In d u stria  y 
C om ercio  de 20 de septiem bre del año en 

. c u r s o ' '(«B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S*
■ T /*D O  núm ero 269).

En  el e jercicio  de dicha m isión se a ju s 
tarán  a las n orm as e instrucciones que 
rec han de las C o m isa ría s  de R ecu rso s o 
D elegaciones P ro vin cia les de A b asteci
m iento-' v T ran sp o rtes  'seg ú n  correspon
d a , que les tran sm itirán  a ?u vez la ?  que 
a! m ism o efecto dicte e s ta -C o m isa r ía  G e 
neral.

Designación de alm azara y control de la  
aceituna -

* - A rt. 8 .° D e acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo  5 °. de la  O rden con ju nta de 
los M in isterio s -de A gricu ltu ra  y- de In 
du stria  y C o m ercio  de x>o de septiem bre 
de 1947, la  S ecre taría  G en era l T écn ica  
del M in isterio  de A gricu ltu ra  ord enará el 
cierre  de. aq uellas a lm azaras  que no re- 

! únan la s ■ condiciones técnicas que la m is . 
m a s e ñ a le ..,

E fe ctu a d a  dicha selección, la s  C o m isa 
ría s  de -R e cu rso s  o D elegaciones p ro v in 
cia les de A bastecim ientos y ’ T ran sp o rtes , 
en sus resp ectivas dem arcacion es, publi
cará n  en el «Boletín  O ficial»  de cada pro. 
v in cia productora el an un cio  corresp on
diente para  que los in d ustria les á lm aza- 
reros de la  m isrña que deseen m olturar 
du rante la cam p añ a 1947-48 lo soliciten 
dentro de! plazo qu e  al efecto se conceda.

L o s  fa b rica n tes deberán h a c e r , constar 
en las solicitü ’des qu e presenten ■ tos datos 
que siguen : lu g a r  d é  em p lazam iento  de 
’ a .  fá b rica , 'den om in ación  de la m ism a, 

/núm ero con, que ap arece reg istrad a , elé- 
bnventos de trab a jo  que posee detallando 

su capacidad v núm ero ^lavadores de acei
tuna, m oledéros,’ term ooatidoras, pren sas, 
filtros, ac larad ores, c a p á c :dad de alm a- 
cenam iento  de aceite’ y cantidad* de acei
tun a que' puede m olturar d iariam en te por 
fu m ó  de ocho horas), a s í com o los* de
m ás d a to s que las. C o m isa ría s  de R e ru r. 
sos o D elegaciones Pro vin cia les de A b as
tecim ientos señalen, £n el anuncio  a que 
s q 're fiere  ,e l p á rra fo  an terior. D ec lararün

\
igual íente si se m olturará exc lu sivam en 
te ace iu in a  de propia producción o pro
ducción a jen a .

T erm  nado el plazo de presentación de 
tales so!ici'.u<jes, . las C o m isa ría s  de R e 
cursos o D elegaciones P rovin ciales de 
Abastecim ientos efectuarán  una y selección 
entre las fáb ricas  que en sus resp ectivas 
jurisdicciones puedan fu n cion ar, de acu er
do con lo establecido en el p árra fo  se
gund o de! articu ló  5 .0 de la O rden con
ju nta m inisterial y a -m e n c io n a d a , ‘au tori
zando la  puesta en m arch a de todas aque
llas que se cons'd erert necesarias para * la 
m oliuración  en b u en as 'co n d ic io n es de la  
cosecha de a c e itu n a .'

D e conform idad con lo dispuesto  en la 
O rden con junta de los M in isterios de 
A gricu ltu ra  y de- Ind u stria  y C om ercio , 
de 20 de septiem bre .d e  1947, no serán  

, c la u su ra d a s  las a lm azaras pertenecientes 
a productores de aceituna que m olturen 
exclu sivam en te  su propia cosecha, enten
diéndose que dicha c lau su ra , sin  em b ar
go , podrá d ecretarse per infracción a las 
norm as que se dicten p ara  regu lac ión  d« 
la cam p añ a.

E n  ’os térm inos m unicipales en que la  
producción de aceituna sea m uy e s c a sa /  
las C o m isa ría s  de R ecu rso s o D elegacio 
nes P ro vin cia les de . A bastecim ientos y  

,T ran sp o rtes , según los casos, quedan fa 
cu ltad as, sa lvo  lo dispuesto en el p á rra 
fo  anterior p ara  autorizar ,el fu n cio n a
m iento de una sofá a lm azara  por térm ino 
m u n ie?pal, procurando/ siem pre qpe -sea 
posible, que la exploten eñ conjunto to
dos los ind ustria les1 autorizados p ara  tra 
b a ja r:

L a s  C o m isa ría s  de R ecu rso s o D e leg a
ciones P rovinciales de A bastecim ientos V 
T ran spo rtes publicarán  en el «Roletírr 
O ficiai, de cada pr.óvincja relación  de las 
a 1m az aras au torizad as y  señ alarán  un  
pla^o, que deberá term in ar para cada pro
vin cia  dos» d ías an tes del fijado  en la m is
m a com o convenzo de la cam p a ñ a , du
ran te  el cúa] los productores o liva re ro s  
v los fab rican tes qu e . h avan  sido .au to ri
zados para tra b a ja r  d arán  cum plim iento  
a la s  s igu ien tes -instruediones :

■ *

A) L o s  produ cto res  :

a) E sco g erán  la a lm a z a ra  entre la s  
au to rizad as en que deseen* se efectúe la  
m olturación, de su aceitu na, bien en ten
dido que, sí' bien e s ta  elección es lib re, 
q ued arán  ob ligados, una vez .hecha a no 
en tregar el fru to  sino en la fá b rica  de
sign ad a.

C u an d o  el cosechero explote dos o m ás 
predios d istan tes en tre  sí y que por s u  
situación  estén m ás fácilm en te re lac io n a
dos con d istin tas a lm azaras , podrá e le g ir  
una fá b r ic a ’ para cada uño de los predios 
que e sté n ,e n  ta les condiciones, cum plien
do, respecto a cada uña ide dichas d e s ig 
naciones, la s ob ligaciones q u e  ep este a r
tícu lo  se- establecen.

b) E n tregarán , al a lm azarero  qu e lu i- 
vb:eren .d esignad o una declaración de ele

m entos de producción y  cosecha en treg a
d a , con form e al m odelo im preso an exo  a 
la  presénte c irc u la r. .

c) E n  el . c a so ’ de que no hiciesen d e
signación  de fáb rica  qu e hubiese de m ol
tu rar su cosecha de .aceituna, h abrán  do 
en tregar al a lm azarero  que hubiese d es ig 
nado el A yuntam iento  la declaración  a  
que se h a h^cho referencia  en el p á rra fo  
an terior, con form e a l ,m ism o 'm odelo  im 
preso. /
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B) Lüj¿ jaOi ¿cantes :

Los fabricantes resumirán por duplicado 
las declaraciones de elementos dé produc
ción y cosedla entregada que reciban de 
los olivareros dentro del plazo a qúe se 
reíiere el séptimo párrafo del presente «ar
tículo, y enviarán un ejemplar de dicho 
resumen al Ayuntamiento del término mu
nicipal en que esté enclavado el predio, y 
el segundóla la Inspección Provincial de 
Recursos- ó Delegación Provincial de 
Abastecimientos, si se trata de provincia 
autónoma. Conservarán en su poder la 
declaración original entregada por el co
sechero, para ir anotando en la misma, 
independientemente del libro de almazara, 
las entregas de aceituna que venga' ha
ciendo, eí titular de la declaración y pro
cederán al'cierre de ésta y remisión de la 
misVna a la Inspección Provincial de Re
cursos o Delegación provincial de Abas
tecimientos, tan pronto como el coseche
ro haya entregado la totalidad de 'su pro: 
ducciórr.

La  Inspección d e ' Recursos o Delega
ción Provincial de Abastecimientos entre
gará al fabricante la orden de' puesta en 
marcha de la fábrica al recibo del eiem- 
plar a que se hace referencia en el párra- 

. Jo anterior.

. C) Los Ayuntamientos: *

a) Recibirán de los fabricantes el 
ejemplar resumen de las declaraciones de 
los cosecheros a que se ha hecho referen
cia en el párrafo primero del apartado B). 
Los datos dé dicho resumen servirán a 
los Ayuntamientos de orientación y guía 
para la extensión de los conduces para el 
traslado de aceituna que soliciten los co
secheros: No autorizarán ningún condu
ce, a nombre de cosechero ^ue no figure 
'en' tales «resúmenes.

b) Una vez designada por los produc
tores la* almazara mediante la formula
ción de la declamación ajustada al mode
lo anexo o señalada la misma con carác-* 
ter forzoso por los Ayuntamientos, si los 
productores no hubiesen hecho la desig
nación * dentro del plazo señalado, será 
obligatqfia la entrega de la aceituna en , 

JLa. almazara, designada e igualmente ten
drá carácter forzoso la aceptación por les 
almazareros de la aceituna que les sea 
entregada^ ••

Si se. ofreciera resistencia por parte de 
unos u otros, sin justificación suficiente, 
se procederá a la imposición de sancio
nes, esp ecia lm ente^  los casos de alma- 

'zaras que se nieguen a aceptar partidas 
de aceituna contratadas o adjudicadas' 
forzosamente.

Rebusco de aceituna
Art. q.° . i . °  La rebusca de la aceituna • 

se efectuará por cuenta y orden del pro
pietario o usufrqctuario del olivar, y el 
frutó obtenido en dicha rebusca se des- 
tinará a la almazara en. que se molturó 
la aceituna de cosecha corriente, circu-an
do cotí arreglo a las m ism asnorm as ge
nerales y debiendo anotarse en ioéntica . 
Jorma, tanto en los, libros de conduces 
como en los que están obligados a llevar 
las almazaras. Los fabricantes incluirán 
igualmente ía aceituna de rebusco en l a . 

-casilla de cantidad de acetona entregada, 
de la declaración del productor olivárero 
de que se trate.

2.° Las Comisarías de Recursos, di
rectamente o por medio de sus ̂ inspeccio
nes de Recursos, y las Delegaciones Pro

vinciales de Abastecimientos y Transpor
tes, en las provincias autónomas, fijarán 
para yada provincia- la fecha en que pue
den comenzar las faenas de rebusco. Los 
propietarios quedan autorizados para dis
poner la rebusca de aceituna’ en sus oli
vares durante los cinco días , siguientes a' 
la terminación <je la recolección, adap
tando, bajo su responsabilidad, las m edi-• 
das necesarias para evitar hurtos o robos 
en • los*olivares colindantes.

3.0 Los prap^tarios proveérán a los 
rebuscadores de autorizaciones que ser
virán a Jos mismos de justificación paira

1 el trabajo que realicen.
4.0 Los propietarios que no deseen 

realizar las faenas de rebusca en sus oli
vares lo comunicarán, dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes de haber * 
finalizado las operaciones de recolección* 
a1 Interventor para la recogida del ayei- 
te, o al Alcalde en su defecto, que dis
pondrán 1a forma en que habrán de rea
lizarse las faenas de rebusca. Los prop;e- 
tarios que no efectúen tajes faenas de fe- 
busca por su cuenta' dentro de los. días 
siguientes, y que no den cuenta a Las 
Autoridades citadas err caso de no querer 
hacerlo directamente, incurrirán en grave 
Sanción, sin perjuicio de ordenar la re
cogida de la aceituna de rebusca de tales 
•11 vares de acuerdó con lo que se indica 
en el párrafo siguiente.

5.0 Los Iriterventores para la recogida 
de!,aceite, o los Alcaldes, caso dé no exis
tir los primeros, Ve auxiliarán de las Her
mandades de Labradores para la realiza
ción de las faenas de rebusca de aceitu
na en las fincas on que no deseen efec
tuarlo directamente por su íuenta' los pro--

. pietarios. . "
6.° Se prohíbe a los fabricantes de 

aceite y encargados de almazaras com*
* prar o hacerse cargo de .aceituna de re
busca que no vava amparada por el «con. 
duce» correspondiente. \

Puesta cñ marcha de l^s almazaras
* Art. io; El dueño o arrendatario de* 
una almazara no procederá a su apertura 
sin autorización de ib. Comisaría dé R e - ' 

'cursos, de su Zona o de. la Delegación 
Provincial de Abastecimientos, segán co. 

/responda, de* acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 8.° •

El almazarero que molture la  cosecha 
de aceituna producida en olivares de su 
propiedad podrá "abrir su propia almaza
ra, rtotificámdojo a.las Autoridades corres
pondientes, dentro del ¿ía en que tenga 
lugar la  apertura.

La* interrupción del trabajo en las al
mazaras por más de veinticuatro horas 
será comunicada al Alcalde del Munici
pio ên qué aquélla radique, y éste, a su 

-vez, lo notificará a la Comisaría de Re
cursos, o a l a , DelegaC’óm Provincial de 
Abastecimientos y Transportes que ténga 
encomendada la recogida del producto. f

Queda prohibido con caráctergen era l’ 
la producción, de aceite; $ maquila. En 
aquellos casos excepcionales en que la,s 
’ Com i sari as de Requfsos y Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos estimen 
conveníante autprfzar^ dicho procedimiento . 
de momir ación, l<5 harán así expresa-' 
mente. .

El cambio de aceituna por aceite tamrv 
bién queda .prohibido con carácter gene- 

. ral, ^peesitándose para ser realizado, en 
casos excepcionales, de autorización ex
presa dé lg Comisaría Recursos o De- - 
legación Provincial *de Abastecimientos

competente. El aceite producido en alma
zara no podrá salir más que para alma
cenamiento, excepc'ón hecha de las can
tidades que se destinen a cubrir atencio
nes de réserva de productor o de aquellos 
casos en vque se autorice lg contrario ex- 
pl^samente.

Queda, por tanto, terminantemente pro.
.. hibida la fijación de cupos forzosos y de 

libre disposición para la entrega del acei
te producido debiendo abstenerse los or
ganismos delegadcfc de esta Comisaría 
General de autorizar tal sistema de re
cogida.

C) ALMACENAMIENTO EN ORIGEN
Obligatoriedad de intervención de los 

' almacenistas *
Art. 1 1 .  Tendrán la consideración do 

almacenistas ¡de origen : .
a) /El Servicio Sindical de Almacenes 

Reguladores del Sindicato Vertical del 
Olivo, en el cometido que específicamente 

‘ lo asigne esta Comisaría General -de 
Abastecimientos y Tk> ansPortes.

‘b) Los comerciantes do aceite estable-1 
cidos en provincias productoras que estén 
autorizados por esta Comisaría General 
para adquirir aceite de, oliva directamen
te o  los productores. Se considerará como 
operación de comisión la que se realice 
sin almacenamiento.

c) Los fabricantes de aceite de oliva y  
las Cooperativas, de cosecheros de -aceitu
na que obteniendo ej aceite de sus pro- 
p'as cosechas, e-n almazaras también pro
pias, y reuniendo los requisitos, que en su 
día - fueron, exigidos, resultaron clasifica
dos como almacenistas de origen bajo el 
título (je productor almacenista, al ampa- 

* ro de l’o dispuesto en e] apartado b) del 
artfeulo io de la circular de esta Comi
saría General número 603 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A Ü O  de 15 de no
viembre de 1946).. . '

Los almacenistas comprendidos en el 
 ̂ apartado c) sólo podrán actuar como ta- 

'  les en la parte de aceite de su producción 
•qué puedan almacenar ’y movilizar con les 
medios propios (capacidad de depósitos 
fijos y bidonaje) que justifiquen poseer, 
debiendo vender a precio defproductor el 
resto de! aceite de su producción a uno o 
varios almacenistas del aparta'do b). E n ' 
ningún caso podrán adquirir aceite de 
otros fabricantes.

d.) Aquellos otros fabricantes y Coópe* 
rativas de cosecheros que creyendo ha
llarse en condiciones iguales que. los ante
riores soliciten de eMa Comisaría la cla
sificación'para actuar como almacenistas, 
de origen, dentro de los treinta; días" si
guientes *a la publicación de la presenté 
circular en. él B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , y tras las oportunas com* 
probaciones resultaren efectivamente cla
sificados. “

vA tal efecto, se' recuérda que\para di- 
' cha clasificatión se exigirán lo;s siguientes 
requisitos:

. i.°  T ratarse de cosecheros de aceitu. * 
na, en ofivares de su propiedad, con pro
ducción. mec(ia por campaña cuyo* refidi-^ 
miento en aceité no -sea : inferior a I03
70.000 kilogramos. '

2.0. Poseer en, propiedad la almazara 
ó almazaras donde se molture la aceitu
na de propia producción,*; o figurar ins
crita en la. Cooperativa, caso d? tratarse 
de agrupación de este caráoter.

3.0 Contar con medios propios para 
la movilización del aceito que hayan .de
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trabajar  como alm acenistas de origen ; a 
sa b e r : depósitos fijos y trujales con ca
pacidad suficiente para la total produc
ción y e} bidonaje que resulte necesario, 
teniendo en cuenta una triple rotación 
de los envases durante la cam paña, es 
decir, que su cabida total no. podrá set 
inferior a un tercio de la producción de 
aceite a m ovilizar. ^

Todos los alm acenistas de' origen, de- 
* bidamente encuadrados en el Sindicato 

V ertical del Olivo, estarán sujetas a re
visión para su clasificación como alm a
cenistas de origen o como com isionistas. 
E l Sindicato determ inará, con arreglo a 
ilos medios qfue unos y otros justifiquen, 
4a cantidad de aceite q u e ' corresponda 
m over a  los del primer grupo, pasando 
por'Ta fa 3e de alm acenam iento o directa
mente de alm azara a destiño, y qn es.ta • 
última fo rm a ‘a los del segundo grupo.

Almacenamiento de los aceites

A l t. 12. Todo el .aceite producidp, 
excepto el .de reserva de productores, pa
gará. a 'la fase, de distribución a través 
de los alm acenistas de origen, salvo los 
casos en que se autorice no hacerlo,por 
las C om isarías de Recursos en las pro
vincias de su jurisdicción, o por las De-* 
legaciones d e . Aba'stecimientos. y T ra n s
portes, en las autónom as. '

E l Servicio Sindical de Alm acenes Re
guladores podrá realizar cualquier ope

ra c ió n  de concentración de aceite que se 
le encomiende, y particularm ente la' de, 
aceites finos.^bos aceites concentrados en 
]os alm acenes ydel Servicio Sindical que- . 
darán p  disposición de ésta Com isaría 
para 'las m ovilizaciones que juzgue opor. 
tunas.

Autorizaciones de compra

A rt. 13 . • L a s  C om isarías de Recursos 
y  las Delegaciones Provinciales de Abas* 
tecimientós y Transportes, ’en las pro
vincias de sus jurisdicciones^ proveerán . a 

dos alm acenistas de origen de autoriza
ciones de com pra por cantidad lim itada 
o ilim itada, según juzguen m ás oportu-’ 
n o ,’ En, dichas autorizaciones se seña-" 
lará  la provincia. 0 / Zona en que h ayan , 
de efectuar las com pras de -.aceite* y se 
fijará el plazo de caducidad de las m is
m as. En todos los alm acenes de origen, 
habrá de llevarse un libro de alm acén, 
oüe será facilitado por las C om isarías 
dé R ecursos o Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos y Transportes, en.

- el que irán anotando al día todas las ‘en
tradas y salidas habidas, debiendo coin
cidir el saldo queóar.róje el libro con ¡las  ̂
existencias en almacén y con la's declara, 
cio^eá .m ensuales de m ovim iento ,-salvo  " 
lo dispuesto sobre tolerancia de error 
en e1 Artículo 26 de la, presenta Circular.

^ El* tantó no se conozca la cuartea de 
la  cosecha intervenida rti se verifique por 
el Sindicato Vertical ''del O livo una re
visión de la capacidad» de alm acenam ien
to de (:<ida. alm acenista, teniendo en cuan
ta "el alm acenam iento Jijo , el bidotfajo, 
<íl personal y pl capital de la em presa,- 
la  cantidad para alm acenar que figura-, 
rá  en las autorizaciones de compra será 
la  que resulte de aplicar sobre trescienS- 
tos millones dé kilos la capacidad. qu€ 
•cacfa alm acenista tuviera declarada.

L a  cantidad m áxim a de/ alm acena
m iento que se com putará a cada. *a]ma- 
cgn ista ál efectuar la liquidación á qué 
se hace referenciq en. el artículo ¿ 5  será

la que resulte de aplicar sobre la cose
cha que se interv< nga, la capacidad de 
alm acenaje determ inado por el S ind i
cato.

Este reglam entará el procedimiento de 
revisión, correspondiendo la resolución 
tn, cada case- a est C om isaría.

E l Servicio  de Alm acenes reguladores 
del Sindicato Vertical del Olivo d isfru
tará de una ^autorización de compra [><*, 
cantidad ilim itada, que se. podrá utili
zar en cualquier provincia al-so lo  efecto 
de evitar 1; desvalorización d*l produc
to . IEL aceite adquirido''en estas .condi
ciones podrá ser alm acenado por el S in 
dicato en sus propios alm acenes, cuando 
existan o» la .provincia donde com pre, 
o en los dé un almac* nista"m ediante ad
judicación forzosa, si fuere ¡necesario. .

Agrupación de almacenistas de origen

A rt. 14. Las C om isarías de Recursos 
y las .D elegaciones Provinciales de ♦Abas
tecimientos y T ransportes en las pro
v in c ia s  resp*ctivas podrán encomendar 
a los grupos de alm acenistas del Sindi
cato, Vertical del Olivo las funciones que 
estimen necesarias para el mejor desen
volvim iento de las misiono* ~de conren-. 
tración y  distribución ' que competen a 
las m ism as. |Fn este caso se aprobarán 
por esta C om isaría, á propuesta del S in . 
dicato. los. reg lam entos a que deberá' 
a justarse , el funcionam i-nto de los gru 
pos sindicales de alm acenistas.

Disposiciones para acelerar el ritmo de 
concentración y distribución del aceite

Art. 15. L a s  (Comisarías de R ecur
sos para regular el ritm o de concentra
ción y distribución deT aceite quedan 
facultadas p ára utliizar los siguientes 
m edios: V  •.

, a) F ija r  plazo .de entrega de la acei
tuna en las alm azaras.

b) Adjudicar^ forzosam ente las pro
ducciones declaradas a los alm acenis
tas, fijando plazo para su retirada. 
v c) O bligar a los alm acenistas a  ad

q u ir ir  en un plazo determ inado cantida
des dé aceite de acuerdo con los coefi
cientes de m ovim iento que tengan a s ig 
nados. ■,

\ "  ji) O bligar a los alm acenistas a su
m inistrar en él plazco determ inado los. 
cupos de consum o a que^se hayatr com
prometido o que se le§ ordene.

e \  En las provincias productoras de
pendientes de la Com isar/a de R ecursos 
de la Zona Sur,, teniendo en cuenta la 
provisión ,dfc cosechar total a m ovilizar 
para la Z ona, "se establecerán* a ser po* 
sible, de común acuerdo entre los a l
m acenistas de las d istin tas provincias 
o en caso contrario por esta C om isaría 

>G eneral, a propuesta de la de Recursos 
v previo inform e det Sindicato Vertical 
del O livo, los coeficientes que^dentro de 
la Zona y para la cosecha total a mo
vilizar ’ correspondan a las 'A g ru p ac io n es  
Com erciales de A lm acenistas, caso de 
estar.con stitu id as, o al conjunto de al
m acenistas de dada provincia, en el caso 
contrario. E s ta  Com isaría se reserva .la 
determ inación y *  señalam iento de las 
épocas en que se autorizará la com pra 
de aceite producido en una provincia, 
a alm acenistas aue radiquen en otra, 
dentro de la m ism a Zona Sur, así como 
la fiiációji de la9 cantidades parciales 
a adquirir por dichos alm acenistas en 
cada tp o c a .d e  las que se ; señalen. ,

• Sanciones a los almacenistas

Art. ib. Los alm acenistas que se re?
: trasen en la com pra de aceite a los pro

ductores o en el sum inistro de cupos a 
i desrino y demoren o incumplan las órde„ 

nes. de esta Com isaría General serán 
descalificados como tales, sin perjuicio 
de pas^r el tanto de culpa correspon
diente a la (fiscalía Superior de T a sa s.

. T a 1 descalificación se efectuará por 
esta C om isaría  .General, a propuesta de 
las C om isarías de Recursos *0 D elega
ciones Provinciales de Abastecim ientos 
y T ransportes correspondientes. . •

D) D ISTRIBUCIO N Y  CONSUMO

Tipos de aceite que se pondrán de 
consumo

. Art. 17: L o s alm acenistas de origen
servirán ’, para* el cumplimiento de los 
cupos u órdenes de sum inistro .que re
ciban, aceit*- de oliva corriente, ca&  aci
dez no superio" a tres grad ó 's,. lam pan
te, y el conjunto de' humedad e im^u- 
rezas no excederá*: del uno por ciefíto.

De acuerdo con lo dispuesto en la O r- 
den conjunta de los M inisterios de A gri„ 
cultura y de Industria y Com ercio de 
fecha 20 de septiem bre de 1047 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm e
ro 269), esta Com isaría podrá ordenar 
el sum inistro de aceite fino para el cum 
plimiento de tales ^órdenes en los casos 
en que así lo juzgue oportuno y. señala
rá en todo Caso el d fstin o .q u e  h ava de 
darse a  los aceites finos producidos. v

Los, aceitas de acidez comprendida en
tre tres y cinco grados habrán de su
frir mezcla con aceites de acidez infe
r i ó ^  a efectos d e  obtención de aceites 
Corrientes de acidez n o 4superior a  tres 
grados, que de esta form a puedan desti
narse a consum o.

L os aceites de acidez superior a ,c in 
to  grados sufrirán  obligatoriam ente re
finación, antes de ser destinados al .con* 
sum o.

Fijación de cupos de consumo
Art. 18. Periódicam ehte se establece

rá n  cupos m ensuales para atenciones de 
todas las provincias, Zona española , del 
Protectorado de M arruecos, ciudades d a 
soberanía y C olonias, E jércitos de T ie 
rra, ^Mar y A ire  y O rganism os a quie- 

* nes, ’ atendiendo las circunstancias qué 
en ello concurran, se considere necesa- 
ría  su  concesión.

Asim ism o, (esta C om isaría  General d e . 
term inará la Zona de abastecim iento o  
provincia que haya de proveer el su* 
m inistro de dichos cupos.

Compra de aceite pára cubrir los cupoá

A rt. 19. U na vez  conocido por lo.* 
Delegados Provinciales de Abastecim ien
tos y  T ransportes, Intendentes de lo* 
E jé rc ito s  y v Adm inistradores de io s or- 
gam sm os correspondientes el cupo tn e iy  
sual a  consum ir, procederán directa
mente a  gestionar y obtener en la Zona 
o provincia señalada la cantidad precisa 
para Cubrir las necesidades.

P ara  ía adquisición de las cantidades 
de ace ite  que ^corresponda, se seguirá 
el procedimiento oe contratación ubre 
con los alm acenistas de la provincia su
m inistradora hasta la fecha que. se esti
me m ás conveniente y  el de adjudicación 
forzosa del aceite disponible para el res„ 
to de la cam paña. - . 

r  Las Autoridades de las provincias. O r-



5968 4 noviembre 1947 B. O. d e l E.—Núm. 308

ganismos o Entidades beneficiarías de 
• los cupos fserán responsables de que en 
ningún caso qutde soprepasada la cifra 
señalada para cada cupo.

Realizadas las adquisiciones, recaba
rán de la Comisaría de Recursos o De
legación Provincial de Abastecimientos 
de la" provincia suministradora la expe
dición de las oportunas guías de circu
lación para el transporte de la mercan
cía. Tal guía úniéa d  ̂ circulación será 
exigida en todos los casos, incluso para 
las expediciones destinadas a Intenden
cia y demás Organismos de carácter 
militar, sin perjuicio de que tales ex
pediciones d'ben ir también . amparadas 
por las gu ías’ militares correspondientes!

Suministro del aceite

Art. 20. (Las expediciones de los su
ministros ordenados por esta Cómisáría 

•General deberán sin excepción, ir con
signadas a las Delegaciones provincia
les de Abastecimiento'?, v las guías de 
circulación serán expedidas . por unida
des de transporte (vagón, camión).

L a s  cantidades d<\ aceite qlie deberán 
consignarse en las guías de circulación 
«íerán las que se deduzcan de las notas 
de peso y de la s . facturas que se pro
duzcan . por cada expedición.

Las falsedades respecto a lo consig
nado en las guías, con una tolerancia 

' de un uno por ciento en 'más o en me
nos, que prnda ser achacada a . diferen
cias de peso en básculas, sei;án san clo
radas con arreglo a l a s  disposiciones en 
vigor. . .  >

Distribución del aceite en destino
Art. 2 i. Los Delegados pro vincules 

de Abastecimientos distribuirán la m er-. 
can cía que llegue a su provincia para 
consumo entre los almacenistas, clasi
ficados como de destino, los cuales se 
(encargarán de la recepción y del repar
to de los cupos entre el comercio mino
rista, con arreglo a las instrucciones que 
al efecto reciban de dichas Autoridades.

Abastecimiento local

Art., 22. Los aceites que se retiren 
para el abastecimiento loCal ordenado 
por /las Delegaciones provinciales de 
Abastecimientos podrán circular dentro 

1 del término municipal, con el conduce 
autorizado por. los Ayuntamientos.

En todo caso los gastos de transporte 
del aceite desde bodega hasta almacén 

.del mayorista correrán a cargo dé este 
último.

E) ESTADISTICA Y  REGIMEN DE 
DECLARACIONES

Autoridades que deben confecciona? las 
estadísticas

Art. 23. Los Comisarios de Recursos 
y  los Delegados provincial» s de Abaste
cimientos y Transportes,, según corres
ponda, confeccionarán las estadísticas 
de producción dé aceituna,, aceite y oru
jos grasos, a£í como las de almacenaT 
miento y distribución. \

Declaraciones de los fabricantes '
Art. 24. Todos los fabricantes de acei- 

J  te de oliva están obligados a presentar 
.. en el Ayuntamiento de la localidad, den

tro de los cinco primeros días de cada 
mes. declaración jurada por quintupli
cado* (cuadruplicado en el ca^o de no

depender la provincia de Zona de Re
cursos) del movimiento de dicho artícu
lo, recogiendo en el acto uno de los 
ejemplares d'bidamente autorizado, co
mo acuse de recibo.

- En tales declaraciones mencuales los 
fabricantes deberán hacer constar si tie
nen o no contratada, la venta de las 
existencias del aceite que figure em el 
parte, expresando en su caso ,nombres 
de los almacenistas compradores v can
tidades adquiridas por cada uno de ellos 
de tales existencias.

Tal dato servirá a las Comisarías' de 
Recursos y D< legaciones provinciales 
de Abastecimientos para ordenar, en los 
casos en\que se considere necesario, tan
to a fabricantes como a almacenistas, 
la rápida movilización de los acéiteá 
disponibles en fábrica.

El margen de error autorizado para 
el aceite en fábrica será de.un 5 por 106 
en más o menos, durante los treinta 
días siguientes al de s u . anotación, como 
producido eh el. libro oficial y de un 
1 por ioo, también en más o en menos, * 
sobre la cantidad existente, a. partir 
de dicha fecha. , '

Misión de los Secretarios .de Ayunta
mientos '

Art. 25.. Los Secretarios' de los Ayun
tamientos distribuirán los cuatro ejem
plares p  stantes (tres en el caso de no 
depender . la provincia de Comisaría de 
Recursos) de la declaración, a qué hace 
referencia el artículo anterior, en la7,for
ma sigujente: un ejemplar se archivará 
én el Ayuntamiento ■ a. disposición de 
los interesados en consultarlo; el según, 
do será remitido a la Com isaría dé Re
cursos de la Zona o a la . Delegación 
Provincial de Abast< cimientos y T rans
portes, según que uno u otro O rganis
mo lleve la intervención del aceite; elv 
tercero, a la Jefatura Agronómica Pro
vincial, y el cuarto, a >la Inspección Pro
vincial de Recursos correspondiente, ca
so de existir.

v • v

Declaraciones de los almacenistas

Art. 26. . L o s ‘ almacenistas de aceite, 
tanto de origen como de destino, remi
tirán declaraciones mensuales de exis
tencias y movimiento, de aceitg én sus ; 
(almacenes, que se ajustarán en 'todo al 
modelo oficial vigente en la pasada cam
paña, cerradas a fin* de' mes, y dentro 
de .los cinco primeros días del mes si
guiente, a la Comisaría de Recursos de ‘ 
su Zona o a la Delegación . Pr.oviñcjal 

• de Abastecimientos y Transportes, se
gún corresponda,'y a -la .Inspección Pro
vincial de Recursos, caso de pertenecer 
a provincia afecta a la jurisdicción dk 
Zona.N

La tolerancia de error que se admi- 
. tirá en cualquier Inspección no podrá 
exceder del 1 por 10 en más o-m^nos 
del aceite existente en el momento de 
la. inspección. , ' . ‘ ;

Cuentas corrientes de fábricas vy
almacenes r

Art. 27. Las declaraciones que reci
ban las Comisarías de Recursos y  las 
Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, según los casos, 
servirán . para llevar las cuentas corrien
tes de las fábricas y almacenes de 

1 aceite. , .

F) PRECIO DE LOS ACEITES DE 
OLIVA

Precio para los productores ;
Art. 23. Los aceites finps proceden

tes de,la campaña 1947-48, que son los' 
de atridez inlerior a un grado, con las 
características peculiar* $ de olor, c.olor 
y §abor, serán abonados por los alma
cenistas de origen, de acuerdo 'con la 
Orden conjunta de los M inisterios de 
Agricultura e Industria y Comercio do 
fecha 20 de septi» mbre del año en curso 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA.PO  
núm. 269), al precio de 750 pesetas los 
100 kg. mercancía puesta sobre fábrica 
y envasada por cuenta del fabricante 
con envases del comprador; pero a fifi 
dr dar facilidades a la "salida de los 
caldos, el fabricante tiene .la obligación 
de concertar con el 'almacenista o rea
lizar por si el transporte del aceite des
de fábrica á muelle, cargando como má
ximo al almacenista lq cantidad por-to
nelada-kilómetro que determinen las Co
m isarías def Recursos o las Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos, en 
su caso, según el rmdio de transporte 
utilizado.' Tanto el fabricante como el 
almacenista deberán dar cuenta a aque*. 
líos Organismos de cada operación con
certada, indicando número de kilos 
transportados, distancia en kilómetros 
y medio de transporte.

Para que un aceite sea considerado 
comd'.fino' regalmente será necesario el 
correspondiente certificado de la Je fa 
tura Agronómica Provincial, en el cual 
se haga constar la cantidad de kilo- 
gramós que .cónstituye la partida.

Los aceite? corrientes con acidez no 
superior a cinco grados serán liquida- 

* dos por los almacenistas de origen al 
. precio de 680 pesetas los 100 kilogra

mos, en las miomas condiciones qúe ¿as 
indicadas para los aceites finos.

L os aceitas de acidez superior a cin
co grados sufrirán una disminución so
bre el:> precio señálado para los aceites 

n corrientes de tres, pesetas por Qim y gra- 
/do de acidez que exceda de los cinco, 
entendiéndose' dicho pncio en iguales 
condiciones. a las fijadas-para los acei
tes finos y corrientes.

L o s , aceites finps de Alcañiz y su 
/Zopa, por sus condiciones * peculiares, 
tendrán un aumento de 70 pesetas por 
ioó kilogramos, o sea que su precio será 
de 8201 pesetas por 100 kilogramos, en 
condiciones idénticas a las ya seña-adas 
para los deúiás aceites. »

Por esta Com isaría, a propuesta dei 
,Sindicato Vertical del Olivo, se deter
minarán Jos límites de 1̂ -indicada Zona 
de Alcañiz, así como los términos Mu
nicipales comprendidos dentro dé tales 
límites, comunicándolo ‘ a la C ojnisaría 

Recursos de la Zona de Levante, qué 
' a&su. vez jo- notificará a los Aygrita- 
: mientos respectivos, - para que en ellos 

se aplique .dicho, preció, tanto por lo 
que pqeda afectar a la aceituna como 
a lós aceites v finos.

Precio para los almacenistas de origen
.Art. 29. É l precio die venta para; los 

almacenistas de origen, puesta la mer
cancía sob^e vagón origén o.sobrelm qe- 
lle, con envases deL propio vendedor, 
será de 792/.pesetas los loo k ilogram o s 
de aceite fino y de 722 pesetas los 
.100 k gs; de aceite corriente, en ía$



B. O. del E.—Núm. 308 4 noviembre 1947 5969
condiciones del. párrafo primero del ar
tículo 17. *

Cada almacenista ingresará en el Sin
dicato del Olivo la cantidad de 17 pe
setas por cada 100 kilogramos de acei
te movilizado por el mismo que expeda 
desdoble de la capacidad de almacena
miento que le haya sido fijada. Al final 
de la campaña, el Sindicato procederá 
a liquidar ese fondo, abonando a cada 
almacenista una cantidad de 15 pesetas 
como máximo por cada 100 kilogramos 
de aceite que hubiese almacenado, siem
pre que no exceda, del. doble de su ca
pacidad de almacenamiento.

Los aceites que se produzcan en Al- Y 
cañiz y su Zona, de calidad fina, ten
drán como precio de venta para los al
macenistas de origen, en las condicio-s 
nes expresadas, el de 862 pesetas los. 
100 kilogramos.

Los almacenistas de origen que ex
pidan aceite por vía marítima podrán 
cargar en factura, en concepto de gastos 
de colocacióa ¿e bidones- llenos , de mue
lle a bordo, incluidos los gastos por tras
lado. de bidón vacío de bordo a muelle, 
él retorno de los envases, la cantidad 
de'cinco pesetas por 100 kilogramos.

Los. almacenistas de destino que reci
ban aceite por v í a  marítima podrán car. 
gar en sus liquidaciones de precio efectivo 
cinco . pesetas .por *100 'kilogramos^ en 
concepto de gastos de descarga de bidón 
lleno de$de bordo a muelle, incluidos los 
de carga del bidón vacío desde muelle a 
bordo, para retorno de los envases. v

Fijación de los precios dé Venta en 
conéumó

' Art. 30. En* ías provincias carentes de 
aceite, los precios a percibir por los al- 
piaceñistas distribuidores y minoristas 
serán propuestos a esta Comisaría Ge
neral, para su aprobación, por las Jun
tas Provinciales. de .Precios* con arreglo 
a lo dispuesto en la’ Circular número 511 
de esta Comisaría, ,teniendo en cuanta 
jpara ello que los márgenes de los ma
yoristas de destino y detallistas no jio- 
drán exceder de 35 pesetas' los 100 kilo-^ 
gramos y de'' 25 pesetas por’ 100 litros/ 
respectivamente, bien entendido xque en 
vel margen de mayorista vdiátribuidor es
tán incluidos los acarreos desde estación 
¡a/sU almqcén, y en el del detallista, desde, 
almacén a su domicilio, siempre y cuan
do, que estos .acarreos se efectúen dentro* 
de 'la misma' localidad-.  ̂ '

1 1 . .
Fijación de ios precios en provincias con 

superávit

Alt. 31. En las provincias, producto
ras coh superávit, el precio a percibir 
por -los 'mayoristas en los suministros que 
efectúen a detallistas de la propia pro
vincia será el establecido én el artícu
lo 29, incrementado en cinco pesetas los 
100 kilogramos, cuando él.detallist^ ra
dique en.la misma localidad que ei al
macenista y éste le sitúe a aquél el acei
te en, su domicilio, y aquel precio, in
crementado en 'los gastos de transporte 
a la localidad* del minorista, cuando éste 
no radique en la misma plaza del ma
yorista/ . N. '
‘ Sobre estos precios se cargará el mar
gen oé detallista, cuyo lírnite está se
ñalado ert el artículo anterior.  ̂ .

Cuando los almacenistas de desUpo 
no hayan recibido órdene¿ de distribu
ción def aceite que' Rengan almacenado

y el almacenamiento de cada partida, 
desde la fecha de su finpnéiación, se pro. 
longue por tiempo superior a yn tri
mestre natural, podrám cargar en las li
quidaciones de precio efectivo por 'con
cepto de gastos de inmovilización, la 
parte correspondiente a un 6 por 100 
anual. Las partidas dé aceite que ten
gan salida de almacén, para cumpli
miento de los cupos, se considerarán 
siempre, a los efectos de tales liquida-* 
cionCs, como pertenecientes a los alma-1 
cenamientos más antiguos, d<y forma que 
las existencias restantes en almacén se 
atribuyan siempre a las- entradas más 
recientes. ■ . *

Fijación de los precios ven provincias pro- 4 ductoras con déficit
Art. 32. En las provincias producto

ras con déficit se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 30 para el aceite importa-* 
do de oirá provincia, y jo dispuesto en 
el artículo 3 1, para el producido y con
sumido en la misma provincia, calculan, 
do, por tanto, pava hacer las, propuestas 
de precio oficial una/ media ponderada, 
según procedencias del artículo.

1 ■

G) 'RESERVA DE PRODUCTORES 

Reserva de productores
Art. 33. El Sindicato Vertical del Oli- • 

vo, por delegación de ésta Comisaría, se 
hará cargo de la concesión de la reserva 
a los productores olivareros, almazarero^ 
y obreros. ^

Tendrán derecho a reserva como pro
ductores : . -

a) Los propietarios de olivar, cuando 
efectivamente justifiquen haber formula
do la declaración de elementos de pro
ducción y cosecha entregada, conforme 
a lo indicado en el ^rtículcf 8>, !sin qu$ 
la reserva pueda sobrepasar a ía canti

dad de aceité  ̂a producir.
b) Los arrendatarios en las mismas' 

circunstancias, así cómo los aparceros.'»'
c) Los obréros adscritos a las explo

taciones olivareras y «agrícolas de los 
productores mencionados en los aparta
dos a) y b), siempre que éstas radiqúen 
en ei mismo término municipal én que 
tengan sus olivares 9 en algupó de los 
limítrofes, sin que la* reserva correspon
diente- por este Óoncepto pueda sobrepa
sar de la cantidad de aceite a producir 
por el propietario o cosechero de que se 
trate. ■ ’

d) Todos jos cosecheros tendrán de
recho a reserva para obreros eventuales 
empleados' en las explotaciones olivare, 
ras y agrícolas, siempre que radiquen 
las mismas en el término municipal en 
que tienen sus olivares o en alguno de 
los limítrofes*. con arreglo a la siguien
te escala: - ‘
, Explotaciones de riego y campiña, dos 

kilogramos por hectárea. .
Explotaciones de inferior calidad, un 

kilogramo por hectárea.
No' tendrán derecho «g. reserva ip.ará 

obreros fijos y fam iliarés' de éstos los 
cultivadores ccin extensiones inferiores a 
25 hectáreas, y se tendrá en Cuenta para* 
dicha concesión que el número de <pbre- 

- ros no poárá ser superior a fino 
cada 23 hectáreas.

e) *Los dueños o/arrendatarids de al
mazaras tendrán derecho a reserva de 
aceite para sí y 'sus' familiares, así como 
para sus obreros fijos. *

La reserva de aceité que pueda corres
ponder a. los cosecheros (propietarios, 
arrendatarios y aparceros), dueños o 
arrendatarios de almazaras, obreros fijos 
de éstas y de las explotaciones olivare
ras y agrícolas, así como a los familia
res de los cosecheros y obreros fijos da 
las explotaciones de los mismos, según • 
las normas que al efecto se dicten, se 
hará efectiva previo corte de los cupo
nes correspondientes de racionamiento d® 
las cartillas de los tilul'ares de la- reser
va, La cuantía'total de dicha reserva 
será d e '22 kilogramos • por t persona v 
año. v v

La reserva que pueda corresponder 
para obreros eventuales, de conformidad 
con la escala establecida en el presente» 
artículo se hará efectiva sin el requisito 
del cor.te de los cupones.

(Esta Comisaría, a prepuesta del Sin- 
’dicnto Vertical del tílivo, dará las ¡ins
trucciones oportunas sobre mecánica a 

^seguir para ía obtención de la reserva, 
asi como para la realización del corta 
de cupones.

H) REFINACION DE ACEITES DE 
OLIVA

• 1 ,  '1 Refinación £e aceites
Art^ 34. Los aceites do acidez supe

rior a  cinco grados -deberán retinarse 
, previa autorización y toma de muestras 
por la Comisaría de Recursos o Dele
gación Provincial de Abastecimientos y 
Transportes correspondiente. Los aceites 
de oliva refinados que.se obtengan que
darán a disposición de esta Comisaría 
Geqeral para cubrir con esta calidad las 
■atenciones que se estimen oportunas.

Los aceites de oliva refinables deberán 
ser adquiridos exclusivamente por los 
industriales refinadores debidamente au- 

. torizados.
Art; 35. Las Comisarías de Recursos 

,0  Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos, una vez analizadas las* mues
tras de aceites a refinar, establecerán el 
rendimiento, en aceite refinado y ácidos 
grasos de pastas de refinería que.deban 
obtenerse de cada partida, aplicando las 
fórmulas siguientes por 100 kilogramos 
de aceite, uná vez descontadas humedad 
e impurezas. . .

Aceite refinado: 100 - 2a, siendo «a» 
la acidez del aceite expresada en por
centaje de ácido óleico libre.

Acidos grasos de pastas; de refinería; 
za, en las mismas’ condiciones.

Declaraciones de refinerías
Art. 36. Los refinajdores.de a c e i t e  

presentarán declaraciones juradas del 
movimiento comercial del -artículo* cerra
das el último día de 'cada mes,/ en Jos 
cinco primeros días del mes siguiente,* a 
la Comisaría de Recursos de su Zona 
o a la Delegación Provincial de Abaste
cimientos y Transportes, así coipo.a la 
Inspección de Recurso^, caso de radicar, 
en provincias en que existan, emplean-, 
do a tal efecto los modelos establecidos.

\ . • / •
I) REGIMEN DE ENVASES

r Para retirar aceite dé los productores
Art. 37. Los almacenistas de origen 

están obligados a facilitar' los envases, 
para retirar el aceite de los productores.

■ Igualmente tienen la obligación, de fa
cilitarles para envasado de los cupos
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concedidos a- provincias y demá^ orga
nismos- o entidades, betu-ficiarias.

En las ventas para consumo se'auto
riza a-los. almacenistas’ de origen para 
percibir en depósito, como garantía de 
la devolución y del pago de los alqui- 

• lores, ûna peseta cincuenta céntimo» por 
kilogramo de acéite. Este depósito pue
de» ser en metálico o consistir en el aval 
¿le un Banco, á elección del receptor del 

' aceite, y se irá saldando a .medida.que se 
yáyan devolviendo los envases

f.a pérdida de envases será siempre a 
¿cuenta del beneficiario da los cupos.

Plazo de devolución de envases

Art. 3S. Les almacenistas de destino 
¡y los organismos receptores vienen obli
gados a devolver |os envases poniéndo
los efo estación o muelle más próximo 
¿1 su residencia, facturados a pofte pa
gado basta estación o muelle de salida 
fiel aceite, en un plazo de treinta días, 
contados desde fe recepción de la mer
cancía, a ¡partir de cuyo término, si no 
3o hubiesen hecho, abonarán, en concep
to de alquiler, medio céntimo por kilo 
y día de demorá durante los treinta días 
siguientes, y un céntimo por día y kilo, 
los. días que sobrepase^ esta fecha, has
ta agotar la totalidad del depósito,.

ÍE1 plazo, de? devolución de bidones 
para los territorios españoles de Ifnu 

. Sahara será de tres meses. '
El plazo fijado en el páhrafo anterior 

para ,fe devolución de los envases se con
siderará interrumpido cuando los r£m i-' 
lentes interesados justifiquen haber si
tuado los bidonés^en estación o puerto 
de embarque y haber hecho el pedido 
de material dentro del indicado plazo, 
sin que, “por causas ajenaba la voluntad 
de los remitentes, haya podido llevarse 

cabo la facturación o el embarque del 
■jbidouaje vacío.

Se admitirán como justificantes, a 
afectos de interrupción dq dicho plazo, 
.talón o documento de ferrocarril, cer- i 

itificación de la Junta de Obras del 
Puerto, así .como certificado de la De- 
áegación Provincih) o Local de Abaste
cimientos, acreditativo de haberse si
tuado los bidones en estación o muelle* 
ry haberse solicitado el material o el em
barque correspondiente.

* Los almacenistas de destino, pára jus- 
íificar en. las liquidaciones de precio 
«efectivo el importe de la devolución de 
bidones vacíos, podrán extender ellos 

mismos un documento en «1 que conste 
el numero de aquéllos, la estación d£ 
Origen' y l a . éstación de destino, el ím- ' 
porte del transporte y la f^clía del mis
mo,. con objeto de que el' funcionario 
correspondiente da. 1a Compañía de fe
rrocarriles, en .el acto de extender el 
talón, pueda autorizar dicho documento 

£on el «eljo de la estacrón.-

3ancipn por retraso en fe Revolución de 
los envasp^

Á rt.. 39., Los almacenistas de '.desti
lo o v Organismos beneficiarios de cupos 
¡de aceite que, transcurridos tres meses 
desde la recepción del artículo, jno ha
yan procedido a la devolución de bi- 
dohes, serán sancionados pot esta Co- 
!misaría Genera] con el pago deudos cém 

.'{timos de peseta por kilo y día 4* demó- . 
ra que xrUafé dé ¡os i^s Rieses» 1

Bonificación a los almacenistas de desti
no que pongan sus bidones

Art. 40. Los beneficiarios de cupos 
de' aceite para cuyo transporte utilicen 
sus propios envases tendrán derecho a 
percibir de los almacenistas de origen 
una bonificación en el precio de dos pe- * 
setas por 100 kilogramos, a exigir el 
depósito de garantía de devolución y a 
(percibir los alquileres correspondientes 
en la misma forma que se ha determi
nado para los envases de los almacenis
tas de origen. *

El incumplimiento por parte de los 
almacenistas, tanto de origen como de 
destino; respecto a . la devolución de los 
envase^- podrá ser sancionado por esta 
Comisaría General con la retirada de 
cupos por el tiempo que sé acuerie en 
cada caso.

Solicitud de elementos de transporte para 
el bidonaje vacío

Art. 4T. Los Organismos y las De- 
. legaciones de Abastecimientos de las 

provincias cuyos almacenista^hayan de 
devolver envases, solicitar^p medios 
de transporte cori toda urgencia, y eiy 
caso de notorio retraso, comunicarán por 
teléfono a la Sección de Transportes de 
.esWComisarfa General los datbs de sus 
peticiones de vagones o. cabidas en bar
cos, según sea ej transporte.

J) IMPUESTO Y JCANON

Impuestos sobre aceité

i Art. 42*.., Los impuestds sobre aceite, 
locales o provinciales, legalmente esta
blecidos no pueden incrementarse a los 
precios fijados por la orden conjunta de 
los Ministerios de Agricultura e Indus
tria y Comercio, de fecha 20 de sep
tiembre dé 1947, siendo siempre a car
go dé los productores. Unicamente ios » 
impuestos sobre consumo podrán _ car
garse al precio de venta al público'que 
se forme, según io establecido en ekar- . 
tículo 18 de dicha T)rden conjunta y jen* 
los artículos 30,’ 3 1 - y ' 32. de esta/.Cir- 
éular

Forma de pagar el canon de 0,01 pesetas

A rt  43, Ej canon d* 0,01 pesetas 
que establece el artículo 19 .d e  la Or- 
deñ conjunta, citada deberá ser ingre
sadlo por los compradores de aceite d e . 
oliva y de orujo, turbios y borras, por 
cuenta de los vendedores; en cualquiera 
de los Bancos autorizados al. efecto ,por 
esta Comisaría General a nombre de? 
la ’ «Delegación dé* la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos en el Sindicato^ 
del Olivoft-aCuenta de canon», cóh cuyo 
resguardo acreditativo de su ingreso y el 
cumplimiento'-dé los demás- requisitos 
prevenidos podrán recoger las guías para 
retirar los aceites de las Almazaras o 

. fábricas. . ’ . -
Las solicitudes de. guías para movili

zar el aceite que exceda del dpbie de las 
cantidades de almacenamiento <a que se 
hace referencia en el . artículo 13 deberán' 
ir acompañadas de una garantía bancaria 
a favor*dej Sindicato Vertical der Olivo 
por un ,plazo que terminará como máxi
mo el día 15 de-jnoviembre de 1948, que 
cúbra l l  caqtkfed de i*  pedías ppivioo ,

kilogramos de aceite. Esta garantía po
drá canceláis^ mediante liquidación pár
ela! o bien al final de la campaña.

Presupuesto de las Delegaciones en el 
Sindicato Vertical "del Qlivo

Art. 44. L cR Delegaciones del Minis
terio de Agricultura y de ^ C om isaría  
General de Abastecimientos en el Sindi
cato Vertical del Olivo confeccionarán 
durante la primera quincena de noviem
bre el presupuesto dé ..gastos que, da 
acuerdo con el artículo 19 de la Orden 
conjunta indicada, deben ser cubiertos 
con e; canon. ’ . •

K) DISPOSICIONES FINALES

Provincias autónomas con características 
especiales .

Art. 45/ Los Delegados de Abasteci
mientos, y Transportes de las provincias 
autónomas propondrán a esta Comisaría 
en el piazo de un me*, a partir de fe 
publicación de la presente ,en ei B O L E 
TIN O FIC IA L D EL ESTADO, fe le
gislación oleícofe especial que consideren 
necesaria para el desarrollo 'de. ja cam
paña aceiter|Éfen ia provincia de su ju
risdicción, si - bien habrán de respetarse 
en todas ellas las normas generales con
tenidas en la presente y en especial fe 
intervención total de la aceituna y aceite 
qué se produzcan, sin que, por ningún 
concepto, puedan deferse, a los produc- 
tores/ cupos de libre'disposición.

Entrada en vigor y anulación de disposi
ciones anteriores *

Art. 46: Esta. Circular se considerará 
en vigor a'partir de la focha de $u pu
blicación en el BO LETIN  O FIC IA L 

, D EL ESTADO y deroga a ,ía núme
ro 603 efe esta Comisaría y demás dis
posiciones que se opongan a  su conte. 
nido* * ;

L) sa n c io n es

Sanciones • ' *

Art. 47.. El incumplimiento de cuan-1 
tó se dispone en fe présente Circular sé. 
rá ‘‘sancionado con ' arreglo á la 'Ley de 
Tasas de 30 de septiembre de 1940, a lo 
preyisto §n fe Circular núniéró- 467 d# 
esta Comisaría General, según fe natu
raleza y circunstancias de ja infracción, 
sin perjuicio de fes demás rje&pónsabili- 
dades dé .tipo penal que corresponda' exL 
gir Jegalmente.

Madrid, 25 de octubre" de 1947.—El 
Comisario , gen eral, José de Corral Sai

Para" superior conocimiento: Excmos. se
ñores Ministros de Agricultura y de
Industria y Comercio,

'  - '  s  ■ t

Para conocimiento Ilmo4 Sr. FÍscaJ 
S u p rio r dev Tasas.

Para conociiqlentó y cumplimiento: Ex- 
celentísmog jSres. Gobernadores civi
les, Jefes Provinciales >?de Abasteci
mientos y Transportes*© limos, seño
rea Comisarios de Recursos.
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ANEXO NUMERO 1

DECLARACION DE ELEMENTOS DE PRODUCCION Y COSECHA ENTREGADA

Declaración jurada del cosechero D. ...................................„.............*........>..................... del término municipal de

la almazara de D............ ..................................................... ........... . d en om in ada ............................................................................... .
situada e n ................................................................................. . y registrada con el número ...................................

D E N O M I N A C I O N  D E L  P R E D I O
Ex t€ fisión 

(medida en uni
dades del país)

húmero ' 
de plantas

Cantidad 
de aceituna 
entregada

O B S E R V A C I O N E S

• «

•

•

.
<

ANEXO NUMERO ' Z
' '  ' * .

DECLARACION DE ELEMENTOS DE PRODUCCION Y COSECHA ENTREGADA

Declaración jurada del cosechero D. *.......................................... ...................... ............ del término municipal de .......... *

*.....".7.........................................................  sobre elementos de producción de aceituna y cantidades de fruto que entrega en

la almazara de D........ i.............. ..................................... .A................... d en om in ada ................................ ...........................
situada e n ................................. ............................................ y registrada con el núm ero ................................... .

í 4
D E C L A R A C I O N  d e l  p r e d i o

Extensión 
(medida en uni
dades del país)

Número 
de plantas

Cantidad 
de aceituna 
entregada

O B S E R V A C I O N E S

i

t

\
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
(Sección de Construcciones Escolares)

Anunciando la subasta para la construc
ción de un edificio de nueva planta 
con destino a Escuela graduada en 
Pliego (Murcia).

Por Decreto de 3 de octubre de 1947 
publicado el  el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  de 30 de octubre 
de 1947, se aprubó el proyecto para 
con>truir en Piitgo, provincia de iVlur- 
cia* un edificio de nueva planta con 
destino a Escuela Graduada.

En su virtud, este Ministerio lia dis
puesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública el día 25 de noviembre, 
para la adjudicación del servicio ai me
jor postor, con arreglo a las siguientes 
condiciones :

Primera. El objeto de la subasta es 
€l de la adjudicación de das obras de 
c mstrucGión de un edificio He nueva  
planta en Pliego. (Murcia), con destino 
a  Escuelas Graduadas, con un presu
puesto de contrata de 554.914,33 pesetas.

Segunda, A partir del día i .0' de no
viembre, a las diez horas, • comienza el 
plazo para la admisión de proposiciones, 
que terminará el día 20 de noyietpbre, 
a la una de la tarde. Lás proposiciones 
deberán ^er presentadas, durante 1 as 
hóras hábiles, en las Secciones Admi
nistrativas de Primera Enseñanza de 
cualquier provincia o en la Sección vde 
Construcciones Escolares del Ministerio 
de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los plie
gos de condiciones estarán de ''mani
fiesto en la Sección de Construcciones 
Escolares óe] Departamento y en la 
Delegación de la provincia de Murcia.

Tercera. Las proposiciones se ajusta, 
rán al.modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4,50 
y se  .'presentarán bajo sobre^ cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo cons. 
tar en él qüe se entrega intacto, acom
pañando en otro, abierto, los correspon
dientes resguardos justificativos de ha
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos o ep alguna Sucursal de la 
misma la cantidad de 11.098,30 pesetas, 
tn concepto de depósito provisional. 

Asimismo deberá acompañarse : 
i.°  Recibo de la contribución o cer

tificación de la Administración de Ren
tas, acreditativa de que al anunciarse ’ a 
subasta, o en el año anterior, se ejercía 
industria relacionada con la construc
ción. /'

2.0 Justificante de encentrarse a.l co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de, los seguros y subsidios sociales. V

3 .0 Cuando se trata de personas ju
rídicas deberá acompañarse primera co
pia de la escritura social, legalizada, en

su caso, así como documento fehaciente 
que acredite la personalidad del que ar
me ;a proposición en nombre de aquúilu. 
También deberá acompañarse ’ certifica- 
ciún, expedida por su Director o Geren
te, acreditativa de que a ninguno de los- 
Consejeros y personas que tengan en ia 
misma cargo retribuido les alcanzan las 
incompatibilidades establecidas en el De*r 
creto de 12 do octubre de 1923.

4.a La apertura de los pliegos pre
sentados se verificará en el despacho 
del limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria, el día 25 de noviembre 
a las doce iioras. Antes de proceder a 
dicha apertura podrán los autores de las 
proposiciones, o sus representantes acre
ditados, exponer las dudas que se les 
ofrezcan, pedir las aclaraciones que esti
men .por conveniente o hacer ias protes
tas que consideren adecuadas, no pudién. 
dose, una vez abierto el primer pliego, 
admitir observación rfi reclamación al
guna ■ referente al acto.

A con ti nación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, manifestándose por 
el Presidente de la' Mesa la proposición 
que resulte, más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, pro
visionalmente, e] servicio, siempre que se 
ajuste a la^ condiciones de la subasta.

Si dos o* más preposiciones fueran 
exactamente iguales se verificará, en el. 
mismo acto, licitación por pujas a la 
llana, durante qumee minutos, entre su> 
autores, y si subsistiera igualdad, se de
cidirá la adjudicación por medio de 
sorteo.

Terminado él acto se devolverá a los 
licitadóres o sus representantes, debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de ias. 1 legacionos administra, 
tivas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianzas correspondientes,’ 
quedando reteñido, hasja el otorgarmen- 
to de la escritura, únicamente, ,el del 
autor de la proposición a quien se de 
hubiere adjudicado provisionalmente *a 
contrata.  ̂ ■

i 5.a Por el Ministerio de Educación 
Nacionhl se hará la adjudicación de- . 
finitiva, de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en 'e l B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

El adjudicatario del servicio deberá' 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta $has, a contar desde 
fa publicación de la (Jasen de adjudicación 
el 4 por 100 de la cantidad en que se le 
adjudique la contrata, ante la Tesorería 
Central, a disposición de qste Ministe
rio, en metálico o en efectos de la 'D eu 
da del Estado, al tipo que para este ob
jeto. señalan las disposiciones vigentes

L a  escritura.de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de^de la publica
ción de ja adjudicación en el B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , ante el No
tario que se designe, a cuyo ^efecto el 
adjudicatario presentará al m ism óvel res
guardo del depósito a que 6e refiere el 
párrafo anterior, para que sea copiado 
íntegro en dicho documento*. Asimismo 

, se consignarán en la escritura las póli

zas-justificativas de la compra de valo
res por parte del adjudicatario ó fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción dei anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  y en el de Ja provincia res
pectiva.. También son de su cuenta los 
honorarios del Notario autorizante del 
acta, matriz y primera copia de la es
critura de contrata e impuesto de T im 
bre y Derechos reales corresp^ ndientes,

6.a El plazo de ejecución de las obras 
se fija en catorce meses.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de 
su cifra de adjudicación durante el mis
mo plazo de ejecución. La  póliza habrá 
de extenderse con la condición especial 
de que, si bien el contratista la suscri
bí con dicho carácter, es requisito in - , 
dispensable que, en caso de siniestro, 
una vez justificada su cuantía, el impor
te íntegro de lq indemnización ingrese 
en la Caja general de Depósitos, para 
ir pagando.la obra que se reconstruya a  
medida que ésta se vaya realizando, pre
vias jas certificaciones facultativas, como 
los demás trabajos de la construcción.

7.a Las obras se abonarán por cor. 
tificaciones mensuales, en la forma que 
determinan las condiciones del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la m a
teria. ‘

M adrid, 30, de octubre d e¡ 1947.—El 
Director genera!, R . de Toledo. •

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ........, vecino de ........ . provincia
de    con domicilio en la ..........   de ...

y
 ,, número ....... . enterado del anunc1»
inserto en €1 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  del día ....... . y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
concyrrir a la subasta de las obras de 
construcción de un‘ edificio de nueva 
planta con destino a     en    pro
vincia de .. . . . . .  cree que se encuentra en
situación de acudir como lidiador a  di- 

'cha subasta. \

A este efecto se compromete á tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá : «Con
la rebaja del  ......  (en letra) por 100,
equivalente á .......  (en letra) pesetas.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han 'de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en. tías obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción 
nacional. r

(Fecha y firma del proponente.) 

1.70S—A. C£ v ‘


